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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP 004-2026 

� GOBIERNO DE COLOMBIA 

"IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS PARA LA GENERACIÓN DE 
INGRESOS PARA LA COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DEL MUNICIPIO DE PAZ DE 
ARIPORO, CASANARE" 

La Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso "Asosupro", en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 224 del Decreto 019 de 2012, modificatorio del numeral 3 del artículo 
30 de la Ley 80 de 1993, a su vez modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, informa 
a la comunidad en general, que está interesada en recibir propuestas para lo ya identificado en 
el encabezado, cuyas generalidades se describen a continuación: 

PRESUPUESTO OFICIAL: Es de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y PESOS 
($484. 795.588), M/CTE., incluido IVA y todos los costos directos e indirectos que del contrato 
resultante se deriven. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA. 

CIERRE CONVOCATORIA: 28 de ENERO de 2026 - 11 :3 O A.M. 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR: Podrán participar en el presente proceso las personas 
naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales y demás figuras previstas en el artículo 
7 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 1 de la Ley 2160 de 2021; que cumplan con la 
totalidad de los requisitos habilitantes señalados y detallados en el respectivo pliego de 
condiciones. 

MODO Y LUGAR EN QUE SE PODRÁN CONSULTAR LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: La 
consulta de los pliegos de condiciones se realiza a través de la página web de la entidad 
https://asosupro.gov.co, y en todo caso la información del proceso estará disponible en la 
Oficina de Contratación "Asosupro", ubicada en la Carrera 33 No. 37 - 35 barrio Centro en la 
ciudad de Villavicencio - Meta. 

PUBLICACIÓN PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES: DOS (02) de ENERO de 2026 

El presente aviso se emite y publica a los DOS (02) días de ENERO de 2026. 

Proyecto: Kelly Leal / CPS contratación 
Reviso: Lina Rojas / jefe Oficina contratación 
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ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Carrera 33 # 37 - 35 Barrio Central Villavlcendo - Meta. Teléfono: (608} 662 36 48 Ce!. 3108708920 
lofQ@asosupro gov co. iurldfca@asosupro goy co - d!reccJonejecutiva@asosupro gov co­

oflcinadecontratac1on@asosupro.gov.co 

www.asosupro.gov.co 












